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cha ciudad, quienes acudieron en seguida al sitio de 
la catástrofe.» 

¿Algún misterio do h có> le de la Borbon? 
—Ha fallecido rpponlinamenle en Madrid el Sr. 

D. Manuel Moreno López, ex-iuinislrode Ffimento. 

—Leemos en Za Correspondencia: 
«No será difícil que so prorogue el plazo ' 

para la elección de ayuntamientos.» 

—La Diputación provincial de Sevilla ha 
iniciado la idea del repartimiento de log 
terrenos baWio y de propios entre las clases 
mas necesitadas de los campesinos. 

~E1 duque da la Victoria La escrito al 
gobernador civil de Salamanca la siguien
te contestación al parte telegráfico en que 
so le notificaba la manifestación del dia 15: 

«Logroño i? de noviembre 1868 

Sr. D. Ramón Acero y Crespo. 
"Mi mas estimado amigo: Recibi el telé-

grama qae V. me ha dirigido, poniendo en 
mi conocimiento la manifestación comple
tamente paclñc» que el dia 15 hicieron IdS 
persoD&s mas importantes de los tres parti
dos liberales de Salamanca. 

Manifieste V. á todos mi cordial agrade
cimiento por las consideraciones que les de
bo; pero no me cansaré da repetir que siem
pre fui ageno á toda mira personal, que 
nunca mi ambición conoció otro móvil que 
la felicidad da mis conciudadanos. 

En la actualidad solo deseo que todos 
apoyemos al Gobierno, á fin de que, reuni-
«las jas Cortes Constituyentes lo mas pronto 
posible, dut«n, en uso de su soberanía, la 
ley fundamental cío ffistado, que todos debe
mos acatar y defender. 

Cuente V. siempre con el cariSo da su 
antiguo amigo.-~-fi. espartero. 

EXTERIOB. 

París 28 (recibidof el 24 por la tarde).— 
La muerte de Mr. Berryeres desmentida: to
davía existia esta mañana. 

Se dice que Mazzini ha fallecido en Lur 
gano. 

Paris23.—Los rumores de modificación 
ministerial que han circulado.estos últimos 
dias no tienen fundamento. Hasta las próxi
mas elecciones quedará el gabinete de las 
Tullerias tal como está constituido hoy. 

El Sr, Moustier, ministro de Negocios es-
tranjeros, ha tenido dos entrevistas con la 
ex-reina doña Isabel de Borbon. 

Berlín 23.=Los amigos del conde de Bis-
mark han vencido en la cuestión ministe
rial, porque el rey Guillermo ha admitido 
la dimisión de los dos ministros adversarios 
del conde. 

—Dicen de Roma que las congregaciones 
reunidas de orden del Pontífice para activar 
los preparativos necesarios á la celebración 
del Concilio ecuménico se han pronunciado 
en un sentido desfavorable á, su reunión, de
clarando que las decisiones del Concilio po
drán ser contrarias iL ejercicio de la supre
ma autoridad del Papa. Dúdase en su vir
tud en Roma que se celebre el referido Con
cilio, 

—Dicen de Paris que el general Prini ha 
pedido ál general Niel, ministro de la Guer
ra francés, documentos' para la reorganiza
ción del ejército español 

El general Niel se ha apresurado á comu
nicárselos. 

—Dka ei\ Memorial (hplomalique que el objalo 
del coDdrt de Ezpelela á Cumpi^sne no ha sido oUo 
que dar gracia» al emperador (h hvs francenes por la 
cordial hospitalidad qtie liahian recibiilo doñii Isabel 
de Borbon y aii familia tn ti palacio de l'aii, siendo 
por lo tanto infundado el rumor que había corrido <le 
que la misión del conde-lie Ezpí-leta fuese procurar 
á la ex-reina una entrevista cnn el emperador de los 
franceses, ft Id que este no habia accedido por, consi
deraciones poülicas. 

Aun cuando debemos estar y estamos tranquilos 
reconlando las frases del (íonde de Aqmta en la recep
ción del pabellón de Rohan, veremos el dia menos 
pensado sí el objeto di'l viaje del conde Rzpelelá ha 
sido puramente de cortesía, como quiere dará en-
leader ttiJIíemonal diplomatique. 

GACETILLA. 

En pocos espectáculos de esta fiase vimos convi-
nado con tanto tanto lino y escrupulosidad lo sor-
prendenlo del arte, el bnen gusto en fa oonfecciou v 
la decencia cou que se presenta. Sino se corapreixtie-
.«e á priori la impo<ibilidiid absoluta de que el hom
bre pueda por si d.>r vitJa y palabra á seres que de
jaron la existencia nialiMial) di ríase que la cabeza 
parlante de (jue nos ocupamos es real y efectivo y no 
una liclicia, apariencia, puesto que li.ibla y fiincioiía 
como iade cii.ilquior ser viviente, puesta "sobre una 
fuente (|ue descansa .en una mesa redonda cuvo fon
do y alrededores completamente limpids se préseiitan 
al ojo del espectador. 

Aconsejamos at piiy|ro que no dije de concurrir 
á ver tan digno especlurulo, asegurando desde luego 
que tendrán una verdadera sdsli.sfacion en ello como 
liüsolros le hemos tenido. 

E n u n examen.—Examinábase de último año 
de tedlogia un jóvef, muy aprovechado, á quien MIS 
catedráticos neos (neos habían de ser), lenian inte
rés en reprobar porqne el e-sludianto prof¿siiibd ideas 
liberales. 

Para conseguir el reprobarle, viendo que á todas 
sus prefruiila.s contestaba con la mayor Incidez, se le 
ot'urrió á uno decirle: 

—Dígame Y<l , ¿qué dislribucioQ, qué orden 
gualdabin entre si los arboles del Paraíso terrenal? 

El examinando comprendió el objeto de tan ridi
cula preguiila, y sonaiando á cada uno de los cale-
(hálicds dijo: 

—Aqiii había un alcornoque, allá un camueso, 
m'is allá un naranjo... 

—Haslii, basta, dijcon con prontitud; estamos 
satisfechos, 

La l ibe r t ad en Francia.—La opresión des
pótica lid pequeño Napoleón ha llegado recientemente, 
al úllinio^radn déla ignominia. 

Parece ser que la policía parisién persigue hasta 
en el pensamiento de los políticos toda intención, ina-
nifê ítacion ósin)!)olo que represente la idea republi
cana. 

Sabida es la popnlarirlad que ííoza en el vecino im
perio la pnhliciicion (lemocrálica,lilu'ada La Linterna. 

Puí̂ s bien: hace quince dias le quilo un polizonlo 
á unseflorito el djo del reloj, porque figuraba una 
linterna. 

Máxima.—líl hombr.» qqe no es virlnoso en s« 
vida privada, n<» p»o<Je .•'er/o en «ii vida publica. U" 
mal esposono puede ser I)uon ciudadano.—(iro»J/«-

Santo dé hoy.—Sábado, San Gr(\4orio. 
Éfemeride 1809—Rataíhv de Alba de Tor-

mes. 

La cabeza parlante.—Hemos tenido el gus
to de verla cspuesta al público en el Paseo de Cádiz. 
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Art 19. Es obligación de las diputaciones 

P'"* j ' f ' o l sempeSar todas las funciones que se les 
encomiendan por la presente ley, la municipal, la 
«lectoral y demás generales y especiales. 

2 • Evacuar los informes que sobre los nego
cios de su competencia les pidieren el gobernador 
de su provincia, el gobierno, ó cualqmera otras 
autoridades, con arreglo á las leyes. 

Art. 20. Las diputaciones provinciales serán 
OTcesariamente oidas: 

1 • Sobre la demarcación de los hmites de la 
wovincia ó de los partidos judiciales y señalamien-

/'tos ó variación de la capital de aquella ó de estos. 
" «2.* Para la creación ó supresión dentro de la 
•provincia de establecimientos de instrucción pYi-
blica, beneficencia, corrección ú otros de utilidad 
íreneral, sostenidos por el Estado, 

3.° En los expedientes sobre obras públicas da 
todas clases, en que sea contribuyente la provin
cia iuntamente con el Estado, ó que se hayan de 
construir dentro de su territorio, aunque nada pa
gue para sus gastos. , , , 
• Art. 21 . La ejecución de los acuerdos de las 

^nutaciones provinciales corresponderá siempre á 
ios gobernadores de provincia, que no podrán al
terarlos ni variarlos, y si sólo suspenderlos bajo su 
responsabilidad, de oficio ó á instancia de parte, 

- l i 
cuando con ellos se infrinjan las leyes, reglamen
tos ó disposiciones generales para su ejecución, 
dando cuenta inmediatamente al gobierno para 
que este resuelva en la forma que determinen las 
leyes. 

Art. 22. No pueden las diputaciones suspen
der por si el cumplimiento de sus obligaciones ni 
el de las disposiciones superiores; pero sí exponer 
su razón en términos convenientes y representar al 
gobernador, al gobierno por conducto de este, y 
á las Cortes directamente cuando se creyeren agra
viadas. 

No pueden las diputaciones dar publicidad á 
sus exposiciones sin permiso del gobernador de la 
provincia, quedándoles el recurso de solicitarlo del 
gobierno cuando aquel lo negare. 

Todos los diputados provinciales tienen igual 
voz y voto en la corporación, y son responsables 
colectiva é individualmente de sus resoluciones. 

CAPITULO II. 

Organización y modo de funcionar de las 
diputaciones-

Art. 23. Las diputaciones provinciales se' 
compionen: 

1." Del gobernador de la provincia, supre -
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